
San  Valentín:  544  parejas
celebrarán  su  matrimonio  o
AUC este 14 de febrero

La Región Metropolitana concentra casi la mitad de las
ceremonias agendadas para este sábado, que se realizarán
en modalidad a domicilio a lo largo de todo el país.

Un total de 544 parejas celebrarán su matrimonio o Acuerdo de
Unión  Civil  (AUC)  este  sábado  14  de  febrero,  fecha  que
coincide con la conmemoración de San Valentín o Día de los
Enamorados,  informó  el  Servicio  de  Registro  Civil  e
Identificación.

Del  total  de  ceremonias  agendadas,  516  corresponden  a
matrimonios  y  28  a  Acuerdos  de  Unión  Civil,  las  que  se
desarrollarán en distintas comunas del país. Al tratarse de un
día sábado, todas las celebraciones se realizarán en modalidad
a domicilio, dado que las oficinas del Servicio no operan los
fines de semana.

La  Región  Metropolitana  lidera  las  reservas  con  237
ceremonias, seguida por Valparaíso (64), Biobío (41), Maule
(40)  y  La  Araucanía  (39),  reflejando  una  alta  demanda  en
fechas simbólicas para las parejas.

Al respecto, la directora nacional (s) del Registro Civil,
Elssy Sobino, señaló que “San Valentín continúa siendo una
fecha significativa para muchas parejas que deciden formalizar
legalmente su relación. Como Servicio, estamos comprometidos
con acompañar estos momentos relevantes de la vida de las
personas,  garantizando  un  proceso  serio,  cercano  y  con
presencia en todo el territorio nacional. Nuestros oficiales
civiles están orgullosos de ser parte de hitos tan importantes
para las familias y comunidades del país”.
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Requisitos y reservas

Para contraer matrimonio, las personas deben ser mayores de 18
años, no mantener un matrimonio o AUC vigente con un tercero y
contar  con  cédula  de  identidad  o  pasaporte/DNI  vigente.
Además,  deben  realizar  previamente  el  trámite
de manifestación y contar con dos testigos al momento de la
ceremonia.

En el caso de los Acuerdos de Unión Civil, los contrayentes
solo  deben  presentar  cédula  de  identidad  o  pasaporte/DNI
vigente.

Para ceremonias en nuestras oficinas se debe reservar una hora
en  el  sitio  web  www.registrocivil.cl,  mientras  que
las ceremonias a domicilio deben agendarse directamente en la
dependencia del Registro Civil de la comuna donde se realizará
la celebración.

Cifras nacionales

Durante 2025, en el país se celebraron 62.108 matrimonios y se
suscribieron  19.710  Acuerdos  de  Unión  Civil.  En  el  mismo
período, se inscribieron 34.371 divorcios.

Matrimonios y AUC celebrados el año 2025

Región Matrimonio AUC
Total
general

01. Tarapacá 1.098 522 1.620

02.
Antofagasta

2.311 1.930 4.241

03. Atacama 811 441 1.252

04. Coquimbo 2.192 728 2.920

05.
Valparaíso

6.896 2.101 8.997

06. O’Higgins 2.828 675 3.503
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07. Maule 3.319 539 3.858

08. Biobío 5.348 887 6.235

09. Araucanía 3.320 426 3.746

10. Los Lagos 2.760 571 3.331

11. Aysén 278 106 384

12.
Magallanes

519 402 921

13.
Metropolitana

26.907 9.577 36.484

14. Los Ríos 1.370 241 1.611

15. Arica y
Parinacota

712 333 1.045

16. Ñuble 1.439 231 1.670

Total general 62.108 19.710 81.818


